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McXm 
M LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lar leyes, 6rilenes y anuncios que hayan de ¡n-
«ert.irse en los BOLBTÍMKÍ OFICIALES ><; han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
xe pasarán á los Editores ds los mencionadoj! pe^_ 
rindicos.—(Real orden de 6 de Abril de Í<I3Í»). 

T * - 4 L I E S -

S E P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, E S C O T Ó L O S DOMINGOS. 

Prec io de •u*críoioo.—En osla capital, llevado 4 domicilio, 10 rs. men
suales pntiripsdos; fuera de ella iA rs. el mes; 56 el tr imestre; 72 el se
mestre y 144 por un año,—Sa admiten suscriciones » o Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número i 9, cu.irto bsjo.— Fuera de 
esta capital, directBmenlt», por medio da_ carta al Editor, con inclusión deí 
importe'del tiempo del abono en sellos.—Un número suollo lOcuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

HUMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

lo favorable de cada «na, rechazando lo ad-
j verso. F.n efecto, el recurrente, publicada la 

ley, se licenció en Administración, facultad 
¡ de Filosofía, y satisfizo los 1500 rs. pres-
| critos por el ar t . 525 del re lamento de 
¡ i052 , y no los 2000 que determinaba la 

MI- nueva tarifa. 
En su vista, y conforman lose con el pa

recer del Real Consejo, S. M. la Urina (que 
Dios guarde), ha tenido á bien mandar que 
los Licenciados'en Administración, facultad 

corte sin novedad en su , ^ filosofía, que por su grado pagaron lo '0 
. reales,.según prcvenia.el referido reglamen-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB 

N1STROS. 

S. M. la Reina nuestra Seftora(Q. l) . G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 

J -
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

* " 1 * 1 - — I 
" ^ E l Capitán general, General en Gefe del 

ejército tle África, dice á este Ministerio lo ; 
siguiente: 

«Campo de Otero 5 de diciembre de 
1839, ,i las VIos y 50 minutos de la tarde.— 
Siu novedad. El Genera! Zavala ha practica
do un reconocimiento con cuatro batallones 
sobre el campo de Teluan. El enemigo co- . 
roña las crestas de la Siena Bullones; des- ; 
tacó una masa d.e 3000 hombros siguiendo 'j 
el flanco derecho «le nuestras tropas, pero~ ; 

sin bajar á molestarlas, tal vez porque 
terreno, aunque escabroso, no presenta me
dios do- ocultarse. Ya ha regresado esta co
lumna á su campamento.» 

ta .de 10de setiembre do 1852, satisfagan 
integra la cuota de 5000 rs . coando aspiren 
á la Licenciatura en Derecho civil y canonP 
co, sin que se lome en cuenta para nada el 
anterior depósito, como propio de distinta 
facultad. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde «á V. I. muchos aftos. Madrid 2 i de 
noviembre de 1859.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Inslrccion pública. 

SEGUNDA- SECCIÓN. 

''I Q 0 8 I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de administración.—Beneficencia y 
Sanidad. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado \.° 

limo. Sr . : D. Alonso argollas y Sedaño, 
Licenciado en Administración, facultad de 
Filosofía y Letras, acudió a este Ministerio 
solicitando que para recibir la licenciatura 
en derecho civil y canónico, no se lo exija 
sino la mitad del depósito marcado en la la-
rifa adjunta á la ley de 9 tle setiembre de 
1857, supuesto que, los estudios de Admi
nistración constituyen hoy paite de la facul
tad do Derecho. Pasa ta la instancia á in
forme del Real Consejo de Instrucción públi
ca, ta eslima improcedente aquel Cuerpo, 
ya como opuesta á la letra y espíritu de la 
ley que se invoca (la cual ha variado radi
calmente las tarifas y los estudios de Admi
nistración, "al sacarlos de la antigua facultad 
de Filosofía ó incluirlos en la de Derecho), 
ya porque de acceder á lo que se p¡ le resul
taría que Argullós se valia de dos legislacio
nes diferentes entro sí, para aprovecharse de 

El Alcalde-Corregidor del Real sitio de 
í Aranjuez, ha puesto á mi disposición un cajón 
| de hilas, eompresas y vendajes, que diferen-
; les seúoras de aquella ciudad han preparado 
: para los heridos que ocurran en la campana 
I de Marruecos. 

Este aclo de humanidad y patriotismo, 
' me obliga á insertar la siguiente lista, que 

tanto honra á las personas que la com
ponen. 

Lista délas señoras del fíenl sitio de Aran-
juez, á que se hace referencia anteriormente. 

I)..na Hilaria Pulido. 
María Mangado. 
Victoria Grediaga de López. 
Paulina Robledano de la Puente. 
Lorenza Cazorla de Capuchino. 
Catalina Mateo de Barrungoa. 
Lorenza León. 
Luisa Alonso de la Fuente. 
Joaquina Majan. 
María Anlofii ¡i 'i tl«> de Ribera. 

Francisca Rodríguez. 
Cándida Rodríguez de Coizán. 
Antonia Escalona de Alonso. 

Concha Delicado. 
IVlronilu Gama. 
María Antonia Franco. 
María Soto de Diaz. 
María Prieto. 
I sa bel González» 
Rosa Sánchez Restaño de Fernandez. 
Nareisa Rodríguez. 
Concepción Palacios. 
Rita Galiana de Gómez. 
Remigia Velasco. 
Tomasa Barco de Carrero. 
Josefa Alarabaru de Ahumada. 
Ana Bibiano. 
Tomasa Carranza. 
Ramona Gallo de Capuchino. 
Tomasa Sánchez de Gil. 
Antonia Lafuente de Ramos. 
Isabel Ibaftcz de Gil. 
María de los Angeles López Soldado. 
Luisa Carbajal. 
Teresa Medrano de Medina. 
Eugenia Alarcon. 
Manuela Olivas de Mejias. 
Francisca Lozano. 

rjhilia-Calvn,-^-—— . _ 
Antonia Mufliz de Cuenca. 
Inocencia Escobar de Orusco. 
l 'elra Zarza de Caro. 
Antonia y Josefa Vi?cano. 
Carmen Sánchez de La Nieta. 
Gumersinda Aguado de Panadero. 
María de Arza. 
Juana Rejón de González. 
Micaela Valle de Richer. 
Carmen Gabilancs. 
Isidora Rodríguez de Lerma. 
Manuela Carranza de Ruiz. 
.María González de Abades. 
Anselma Martin de Martínez. 
Isabel López de Panloja. 
Vtctoríana Abendaflo de García. 
Juana Esquióos de Rodríguez Alto. 
Manuela Gallo de Casi. 
María López de Casi. 
Dolores Santos de Manzanares. 
Antonia Rodríguez Alto de Capuchino. 
M argarila Gil de B ignoro.— i 
Cipiiaua Gómez de Gil. 

Sra. viuda de Bensol. 
Francisca Alonso de Diaz. 
.Manuela Frutos de Valera. 
María Rodríguez Alto de Moralejo. 
Cecilia Cruz de Muft)z. 
Rosario Castillo deQuiroga. 
!»1 ufa do la> Moras de Olmeda. 
Isidora Builrago. 
Sabina Pérez da Megia. 
FeJJüa García de Lafuente. 
ítiaría Mala. 

Joaquina Megia de Román. 

María León de Robledano. 
Aniebla León de Almansa. 
Dolores Cañizares de Perero. 
Señoradel Coronel del regimiento de 

Coraceros~del Rey. _ 
Casimira Montero ¡le Chinchón. 
Josefa T i r r o n de Ferreira. 
Tomasa Ferreiro de Sánchez. 
Manuela Delgado de Torero. 
Tomasa López de.'Sala/.ar. 
Josefa A randa de Solo. 
Josefa Arenas *de Monte Alegre. 

. Francisca. Fernandez de Gendestable. 
Antonia Rodríguez Alto yjjhermanas. 
Balbina. Terrón.. 

•« • -Mefflflfia.Caro.. . 2 
Felipa López de Rodríguez Alio. 
Petra Zarza de Caro. 
Comunidad de Religiosas del Real Con

vento de San Pascual. 
Colegio de Huérfana-; de la (Jnion. 

Madrid 4 da diciembre dff; 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo.. 

Negociado 3.* 

Don José-Romero Masseli, vecino de es
ta corte, se servirá presentarse-ü la mayor 
brevedad-posible en la Secretaria de este 
Gobierno, paraenlerarle.de un asunto que 
le interesa. 

Madrid 1 .* de diciembre de 1859.—El 
Gobernador, i la rqnés de la Vega dé Armijo. 

Seccion de Gobierno.—Negociado 3.°—#a-

(jajes. 

Estando prevenido por el Reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes, que las cuentas de estos 
servicios se publiquen en el Bhlelin Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido re 
mitida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del canlonde Nav.iicarneroespresi-
vade los servieios de bagajes preslados por 
dicha villa, cabeza de cantón y por los pue
blos de Aldea del Fresno, Brúñete, y Cha
pinería, de su comprensión, en el tercer t r i 
mestre del corriente aúo, á fin de que por los 
pueblos del cantón, en e l . preciso tér 
mino de ocho dias, se espongan en su vista 
las recia naciones que tengan por convenien-
tes,"pre\hilBndnlcs que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación y á los demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 24 de octubre de 1859 .—El 
Marqué» de la Vega de Armijo. 


